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Calarcá, Quindío, marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 631304003001-2018-00133-00 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30.0163 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia obrante a nro. 128 exp., la cesión de derechos 
litigiosos aportada el 6 de marzo de 2023 (nro. 127 exp.) y la falta de interés de la 
cesionaria María Fernanda Beltrán en continuar como parte del proceso, resulta 
improcedente llevar a cabo la diligencia de entrega programada para el día siete (7) 
de marzo de 2023 hasta tanto se resuelva la solicitud de cesión, hecho lo cual se 
fijará fecha para llevarla a cabo.  
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